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1. El representante de la Argentina presentó la comunicación de su 
delegación recordando que las autoridades de su país -sobre todo en los 
seis últimos años- habían desplegado esfuerzos muy considerables para 
ajustar las estructuras económicas y abrir la economía. Si bien el 
Gobierno desempeñaba una función subsidiaria en la economía de la 
Argentina, se habían introducido ciertas reformas como la liberalización de 
los tipos de interés y el desarrollo del mercado de capitales. La economía 
argentina seguía encontrando grandes problemas, pero se intentaba realizar 
un reajuste completo mediante la modernización de la industria y el creci
miento sostenido de las importaciones de bienes de capital y de nueva 
tecnología. 

2. El proceso de reajuste estructural, que continuaba todavía, se veía 
dificultado por las medidas proteccionistas adoptadas en el exterior. Al 
mismo tiempo, la comunicación mostraba que los aranceles y los obstáculos 
no arancelarios se habían reducido considerablemente en la Argentina. 
Algunos de los obstáculos con que había tropezado el proceso de reajuste en 
este país eran bien conocidos en el GATT; se trataba de medidas "conven
cionales" -prácticas discriminatorias y de otra índole, incluidas las 
subvenciones- y, más recientemente, de las sanciones económicas no fundadas 
en consideraciones comerciales o económicas sino únicamente políticas. 

3. Un miembro del Grupo de trabajo preguntó si podían facilitarse datos 
estadísticos detallados sobre las variaciones del empleo por sectores. 
Asimismo preguntó si podía darse una explicación de las medidas legisla
tivas adoptadas para conseguir una redistribución más eficiente de los 
recursos en los sectores en que la Argentina posee una ventaja comparativa. 
Finalmente, preguntó si la delegación argentina podía dar más detalles 
sobre los efectos perjudiciales causados por el hecho de que los importa
dores tradicionales de productos argentinos hubieran no solamente reducido 
en medida sustancial sus importaciones, sino también incrementado la 
competencia en terceros mercados al exportar sus propios productos. El 
representante de la Argentina dijo que los productos subvencionados de 
terceros países habían tenido repercusiones clarísimas en las exportaciones 
argentinas; la Argentina había tenido que buscar nuevos mercados para 
productos de muchos sectores en los que era un productor eficiente. 
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4. Un miembro del Grupo de trabajo preguntó si las cifras estadísticas 
facilitadas en la presentación se daban en precios constantes. Se pregun
taba también si no había contradicción entre la información facilitada (en 
la página 4) -a saber, que el intervalo arancelario no era superior al 60 
por ciento- y los datos de su propia delegación mostraban, por ejemplo, que 
las importaciones de automóviles estaban gravadas con un arancel del 95 por 
ciento y las de azúcar con un 100 por ciento. El orador pidió asimismo más 
información sobre el proceso de reajuste que estaba teniendo lugar en la 
Argentina, por ejemplo en el sector automotriz, y preguntó qué influencia 
había tenido en este proceso la legislación interna mencionada en la 
comunicación. 

5. El representante de la Argentina respondió que las cifras estadísticas 
se daban en valores constantes a precios de 1970. Hizo hincapié además en 
que los tipos de los derechos no se facilitaban sobre una base de linea 
arancelaria sino en promedios para grupos de productos. Además, el tipo 
arancelario era del 29 por ciento para el azúcar y del 55 por ciento para 
los automóviles. Por ejemplo, el derecho de importación para el azúcar 
pasó del 100 por ciento en diciembre de 1977, 1978 y 1979 al 48 por ciento 
en diciembre de 1980, al 33 por ciento en diciembre de 1981 y al 29 por 
ciento en octubre de 1982. Asimismo el orador expuso brevemente la rees
tructuración de la producción automotriz que había tenido lugar mediante la 
fusión de empresas y que se había hecho necesaria porque en un mercado 
nacional muy limitado competían anteriormente varios productores. Dijo 
también que la legislación nacional había permitido un mayor intercambio en 
el sector automotriz, pero era prematuro ponderar la influencia efectiva de 
este factor. 

6. En respuesta a la pregunta de cuándo preveía el Gobierno de la 
Argentina unificar el tipo de cambio y la práctica actual consistente en 
pagar las importaciones con bonos en dólares, el representante de la 
Argentina dijo que no podía responder en el Grupo de trabajo, pues se 
trataba de una cuestión de política económica general. El orador puso 
también en duda la pertinencia de algunos otros puntos suscitados, por 
ejemplo uno en que se pedían explicaciones y mayores detalles sobre las 
nuevas restricciones a la importación e incentivos a la exportación anun
ciados en julio de 1982. 

7. Otro miembro estimó que la legislación y los procedimientos relativos 
a la intervención del Estado a los que se aludía en la comunicación, 
parecían implicar que había habido un sistema de intervención oficial en el 
reajuste estructural. Preguntó qué técnicas se utilizaban para conseguir 
la adaptación de las estructuras y si tales técnicas eran de carácter 
general, como los incentivos fiscales, o se dirigían a sectores concretos. 
Asimismo preguntó si podía concluirse que el arancel constituía en la 
actualidad el principal o el único instrumento usado por Argentina para 
adaptarse al cambio estructural. Finalmente, preguntó si Argentina había 
instituido alguna medida restrictiva del comercio con motivo del ajuste de 
estructuras y, en caso afirmativo, si podía facilitarse más información 
sobre el tipo de las medidas utilizadas y su eficacia para fomentar el 
reajuste estructural. 
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8. El representante de la Argentina dijo que, a partir de 1976, el 
Gobierno había fiado más en las fuerzas del mercado que en la intervención 
del Estado. En la medida en que el Gobierno seguía desempeñando una 
función, ésta era subsidiaria y se concentraba en los sectores no privados. 
Añadió que, si bien el manejo de los aranceles había sido uno de los más 
importantes instrumentos utilizados de política económica, no había sido el 
único pues también se había estimulado a las economías regionales y se 
habían aplicado diferentes medidas de orden interno para ajustar la estruc
tura económica del país. Dijo además que la Argentina no había instituido 
ninguna restricción al comercio por motivos de reajuste de las estructuras. 

9. Otro miembro preguntó qué problemas comerciales había enfrentado 
Argentina como resultado de rigideces en otros sectores de la economía 
mundial. Asimismo preguntó qué porcentaje del PNB de la Argentina represen
taba el comercio exterior. El representante de la Argentina dijo que eran 
bien conocidos los problemas que enfrentaba Argentina en el mercado interna
cional de productos básicos y en el de productos industrializados. 
Constituían un ejemplo las rigideces que exhibían los países desarrollados 
en el sector textil o las medidas que adoptaban algunos de ellos con 
relación a los productos siderúrgicos. En respuesta a la segunda pregunta, 
el orador dijo que los porcentajes del PNB que representaron las exporta
ciones en 1979, 1980, 1981 y primer trimestre de 1982 fueron respectiva
mente del 11,6, 11,2, 13,1 y 13,05, y que la participación de las exporta
ciones en el PNB fue, en esos mismos períodos, del 10,7 por ciento, 15,0 
por ciento, 13,4 por ciento y 9,15 por ciento respectivamente; la partici
pación del conjunto del comercio exterior en el PNB durante esos mismos 
períodos fue del 22,3 por ciento, 26,2 por ciento, 26,5 por ciento y 22,2 
por ciento respectivamente. 


